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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO PRESENTADA POR EL CIUDADANO JOSÉ ALEJANDRO 
MUCIÑO DÍAZ, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA 
CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

de! derecho de petición, siempre que ésta se fonnule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

témuno al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacinuento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en e! artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 
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primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes De!egacionales de! Distrito Federal, debe realizarse 
, 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción I de la Constitución, 121 último párrafo 

de! Estatuto, 188 párrafo primero, 190,205 párrafo primero, fracciones II y III, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patnmomo 

propIOS; 

• Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo; 

• Tienen los derechos, prerrogativas yobligaciones que prevé la normativa, y 

• Aquéllos con registro nacional o en e! Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes De!egacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 de! Estatuto, la Ciudad de México es e! Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción II de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código; 10, 37 Y 38 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) se 

desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones Territoriales 
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denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un ':Jefe Delcgacional", 

electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus 

funciones a partir del primero de octubre del año de la elección confonne, a la 

O:mstitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás nonnativa aplicable. 

9. Confonne a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (I nstituto Electoral) 

es un organismo de carácter pem1anente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus detennÍnaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

fOill1a integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, e! padrón y lista de 

electores, impresión de ll1aterialcs electorales, preparación de la jomada electoral, los 

cómputos en los témlÍnos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes De!egacionales. 

11. En ténninos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, n, IV, VII Y VIII de! 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

• Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

• Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 
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• Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

• Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

• Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 Y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

• Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el pnnClplO de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

• El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

• Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
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14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto yel Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto y 3 párrafo tercero, 16, 17 Y 18 fracciones I y n del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, III, IV, VI Y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines yacciones se encuentran: 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

• Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

• Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno ya los 

Jefes Delegacionales, y 

• Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones I, III Y VI Y 74 fracción II del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 
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derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Panido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El anículo 32 párrafos pnmero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

fomla de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al anículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del anículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. El anículo 105 fracción III correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 
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22. El anículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Panidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-OSO-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el anículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Panidos Políticos para panicipar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el anículo 277 del Código. 

25. El anículo 298 fracción III del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que COlTes panda a la elección. 

26. El Código en su anículo 300 párrafo segundo, colTelacionado con el anículo lOS 

fracción lII, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo colTespondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos colTelativos. 

27. Mediante escrito presentado el 20 de abril de 2012, ante la Oficialía de Panes de \ 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HE RNÁNDE Z, el 

Consejo General, 

ciudadano JOSÉ 

ALEJANDRO MUOÑO DÍAZ, solicitó registro C01110 candidato independiente para 
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contender en la elección de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los 

requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: ':Qt/cpor eJte tOndudo. de acuerdo a la normatitlidad 

establetida en el Cód~go de InJtitutioneJ)' P~ocediJ/JienloJ Electora/eJ del Di.rlrito Federa/, le pre.renlo 

la dommentaúón inhermte para Jer inflrito tOmo Candidato Ciudadano a la Jefatllra Delegational en 

Azcapotzalco". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano José Alejandro Muciño Díaz; 

b) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano José 

Alejandro Muciño Díaz; t 
c) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), del ciudadano 

José Alejandro Muciño Díaz; 

d) Original del recibo bancario a nombre del ciudadano José Alejandro Muciño 

Díaz, de fecha 12 de febrero de 2012; 

e) Original de la constancia de residencia de fecha 2 de marzo de 2012, a favor del 

ciudadano José Alejandro Muciño Díaz, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco; y 

f) Original del escrito signado por el ciudadano José Alejandro Muciño Díaz, de 

fecha 20 de abril de 2012, denominado "Expo:;jción de motivos para ser 

candidato ciudadano a la Jefatura de la Delegación Azcaporza!co". 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 
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Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano JOSÉ 

ALEJANDRO MUaÑO DÍAZ, como candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario 2011-

2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si 

se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la úmstitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción II reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

'~rtít1l¡o 35. Son pre1TO.gatitJas del t1údadallo: 

(oo.) 

lI. Poder .rer vOlado para lodos los car;gos de elección pOPlllar y nombrado para cllalqllier O/IV empleo 

o cOlllúiol1, teniendo la.r ralidadeJ que eJlable~J-'a la ¡~y/' 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, SIllO que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

reqUIsitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 
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costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones III y VII del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la Omstitución, 

que a la letra señalan lo siguiente: 

/lE/ poder público de los estados se dit)idirá, para Sil I!jenicio, en l~ieC/ltivo, .L.egú/ativo'y Jlldúia~)' 

no podrán TeJlflir.rl? dOJ o más de estos poderes en tilla Jala Im:roflCl o torporadón, ni depo.ritarsc el 

legúlatif-lO en /.In Jolo indü'idHO. 

Los poderes de Jos Ellados se organizarán (Ol!(ormf a la COIiJtitllción de fada lino de el/os, COIl 

sl!jedón a las sigffientes normas: 

(..) 

1 V. l-..1lJ CONstillláof1esJ' loes de fas ,Esladoi en maferia electoral garantizarán que: 

(.) 

e) I..flJ par/idos poJi/itos sólo se cOlIslit'D'an por á"dtldallo.f Jin inlen'fIlrión de ofJJ.onizaáotles 

gremiales, o COI1 o~ielo Jodaf diferen/e)' .riJ1 que bf!)'Cl t!liliadolJ t'orporatiIJa. ~,1JiJnúm() fel~gaf1 

re¡:ofloa'do el derabo exdl/J'lvo para solirilar el regirtm de (cJfldidatoJ' Cl mrgos de eleaión pOPlllar. (on 

ex,'epáóJI de lo dúpllesto en el artimlo 20'1 apartado A. fractiones IlJ .Y T 7¡, de esta 

Constitución ... 11 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Úlmisioncs Unidas de Puntos 

Úlnstitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Gnematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H Úlngreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Úlnstitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 
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"(. . .) .En l\tlé.\'·ú'O) de.fde jina/u de la década de 10.1' (lIareula del siglo pa.rado, el sistema e1edora! .re 

on'mlÓ de manera d~fi"ida a pril1l'/egiar el .rurgimiellto, deS0177)/lo)' (oJlJolidación de 1m ¡ú/tllla de 

pat1idos, como baJe de la t'ompetenna e1ee/oral 

L..LJi n:,(ormas omn-idas de 1977 a 1996 se orientaron en la misma mla)' jiwrm d~fif1iendo /lt! 

sistema de derechos.JI ob/~g(lá()lles para los pa11idoJ politims, a los que Illlestra COI1JliluaOIl d~/ine 

(OIJlO "Entidadu de inferir Público". E.rtablecer en la CO!lSti/lh10" el derec-ho de todo ciltdadano que 

así /0 decida,. aun sena/ando reqtfiÚIOS de ¡~), para Jer ú/s{n'to.y pr111iapar CO/JIO /,(J11didato a "" cargo 

de elección poplllm~ fria eH len/ido ron/rano al que, COIl éxito, ha s~glljdo JHéxúYJ. 

~4de1JlásJ es evidente qlle las ¡Iamadas "amdidatJlras independiente/'. eJ de adoplarse ~'O!1/() /fila 

forma del ~Jácido del deret:bo al volo paJúJo, enlralian en abierta confradiaión con el en/mmado 

jmidico qlle e"marca el desarrollo de lo,f proceJos)' tampaiias electorales; indUJO (OH IOl principios 

redore.r de todo el Jútema. 

Retordemos que la Constit"ción es/abJete .. por ,!jemplo. la obligat''¡ót! de que elfilltlfU'l'umielJlo público 

qm redben los parlidoJ polítitos prell(¡/eZCtl sobre /0,1' real1:rOJ de origet! pn'[lüdo. UII ciudadaJio que 

por sí mismo,> ún el ap,!>'o de 1111 Pattido político .. participe en la cOI/tienda electoral debería leller el 

derc~tho a recibirfinanciamiellto público, .pl/es de lo contrario lo.!' rea/r.ros que lIIilizmia en su t:f1J71patia 

lendnan que ser de on'gen pril!tldo. lo ctlal vio/aría la IlO1'JJla (ol1slit"áol1tll 

Podemos ilus/rar otros efedos con/radie/mios COl1 el mmplt:jo Júlema de regulación'y (OH/mi 1lfe la 

COllJtitu(,'!on establece'y la /~y deJarrol/a re.rpedo de los ingresoJ y gaJIOJ de los PaJtidoJ poli/itas, aya 

aplimáón seda práditamf!l1te imposible tmtándose de penollaJ en lo indj¡Jidutll. Por todo ello, estaJ 

Comisiones Unidas man{fieslan J// /,vincidel1da tVI/ el J"enlido de la proplleJla de los legúladoru qJ(e 

JIIJ"t1"iben la J má"a/ÚJd, pero fOllsidem que laforma de expre.rarla no eJ la (,vrreda, /)JIuto qm lo,í.fine.r 

qlle la COI1JtitudóII seHala para 10J parlidos polftieos en su le.y/o t!igetlte tieJJel1l1J1afil1alidad dú/inta 

a la que J'e prelende en la Tniciativa bqjo dictamen, 

Ef/a detúión e.r eongmenle con el Ol?jelivo de prvpiáar la plma conJolidaáón del Jú/ema dr pm1idos 

como uno de los mmpo11enfeJ e.renáakr de nJie.rfra del7locrmia'y delJúlemo eleeloml (,.)".1 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 
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31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Votar)' Jer lia/ados en los términoJ de la COl1JtiluÚÓ/1 

Política de los EJtados UnidoJ A1eximlloJ. de este Estattlto de Gobierno)' de ¡as ¡eye,. de la materia, 

para IOJ cargoJ de elmiónpopular". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

"En lai elea:iotleJ" !o(olcJ del Dútrilo Federal podrán participar falllo IOJparlido.f políticos con regúlro 

nacional, como los pm1idos polítimJ (OJ] regiJlro loral del Dúlri/o Federal. 

(. .. ) 

Los parlidos pol/ticos con registro l/aciana!.)' los parlidoJ poli/ieos COI/ rcgútro local en el Distrito 

Federal tienen el derecho exclusivo para .ro/jeitar el regiJtro de candidatos a CfJrgOJ locales de 

elección popular '" " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes térn1inos: 

"Para el regirlm de candidaturas a lodo cargo de eletdól1 poptllaJ~ el P011ido Polítüv q/le pretenda 

contende1~ a través de J"IIS órganoJ de dirección local debidameute acreditados ante el IJlItitlllo 

Eledoral. deberá prmntar·(.)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

"Los Partidos PolítifOJ" con registro Ilal,"ional)' IOi Parlido"r Politú:oJ con regútro lor(ll tll el Dútrito 

r'ederal tienen el derecho exd-llsivo para Jolúital" el regi.l'/ro de iYJlldidatoJ ti cargoJ !ot.YJ!eJ de e¡eteJón 

popular, en IDI tér!!liflo.,r] condÚ'úme.f e.rtab/eádaJ en el pre.rente ordena!J/imlo. // 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación emitió diversos cntenos en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Gudadano identificados con las claves SUP-JDG037/2001; 

SUP-JDG332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencial 

identificada con la clave SUP048.3 ELl/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 

BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 

VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES (Legislación de Micho8cán).-l)(! /a illlerprdadólt de lo displle.fto eN 

los m1íru/os 35. ¡raaió}! Tl; 41. segundo párrafo. fracción 1,)' 1/6, /rat'úolle.r J, J~gfmd{) párrajo,jll V, ú¡á.ro.r 

j). g) J' h), en re/adón con el 20., apm1ado A,fra~'C¡o}/es lII] T 71; 35, /racúón J; 36,frat'cloJJes I)' IJI; 39, 

40,41 ,jracciones 11 y IlI; 54,56, 60. lereer párrafo; 63, CItarlo Pám{o, ¡n.fim: 115, prtiner pán-ofo,fratÚÓIl 

1/111; 116, /ra{cúml!.f Il, último pán-a..fo,)' IV, im7S0 a); 122, terrero, marIa)' J"Cv-.:lo pó"a/os, apartado C. 

bases prilllera, ¡racdol/u 1, Jl Y Tll; segliJIda.jracrión 1, primer párrafo,), Im:era. frmúólI n, tÍltimo párrafo, de 

la CO!1Jtitlltión Polítúa de los Estados Unidos Me.'\'1úlloS, aJÍ como 25, indso.'· b))ll), del Pado I"Iernadol1al 

de Derechos Cii¡i!eJ] Polllú:os,j' 23, indso.!' b))' tj. de la C()J11'eI!rión AH/encalla .robre DeredJoJ' Humanos, /10 

rabe deprnzder que el deruho de In.r criJdadanos tl ser lIOttldos sea absolmo y JlO se pueda establecer límite legal 

alguno, por lo que l/O resltlta incomtitlJáo/Jalni fliolaloria del dem})o intemaáollal la lIegatillr.J del registro como 

candidalo il/dependienle en la elección de gobernador del E.rtado de A1idJoa(án (J m/ dudar/alfO. con base en que 

el arlklflo 13, párrafo tercero, de la COI/Jtitllrióf¡ Polílim del Eslado de Michoal'tín)' 21 )' 34, frardón IV, del 

cód{~o ('Iedoral de dit};a entidad federati/'a e.f!ablet'CII q1le sólo 10J partidos polilifOJ lielteJt derel/!O a pos/tJ!ar 

fCJIldidalo.f (I lo.!' Ctlrgos de eleaión pOPlllar)" por lalllo, 110 ml/templall laJ t'andidaluras independiellles. porque 

lo dúpositióJI legal que e,r/able¿"e que la ,f()liátlld de registro de ?'Iludidatos sólo la puedan praen/ar 10J partidos 

polílicos, dertamellte coltstitu}e ulJa limiraúólI derivada de la.!' ~'t1lidade,f o rOlldiúones que los úlldadaJloJ deben 

J'ati.rfacer para den'er JII derecho a ,ffr f-'otadoJ, razóll por la cual la misma /JO n'presen/a, per ,fe, 11110 

llull1emciól1 dt las ,J(¡roJas )1 priJhipios cOllslitfláonale.r () de los tratados il1temaáoJJoles.)'o que esloJ 

ordenOll1leJllos no prohiben lax limitaetones o resln~'cúJlle,f Ie...~ale.r a los dem'hos Poll/úv-eledorales 111' (l 10i 

dm!dJoJfitndomenta/es o humanos en general. sino qlf(, lo qlle prohíben e.r que lales limi/aciones (} rr.ftn'tt-itmff 

sean irraáonale.r, úyit.rlijicadas, desproporcionadas o qllt' .re tradIlZ~'t1Jl ('JI privar de Sil eJClláa o C/lolqllier 

derecho,}iI1, pn'nápio ° valor t'ollJtitJláonal o e/nloralfundamental. 

luido para la protección de 10J' derechos polílil'O-elecloraln del dudadano, JUP-jDC-OJ7/2001.-IV[allffe! 

Guillén ¡HolJzón.-25 de octubre de 2001.-!Hc:JlOría d(' tinto l!OrOJ el/ el ailerio.-Ellgro,.e: .ToJé de Jesús 

Orozm HeuriqucZ,-DúldeJlles: L..eonel Castillo GOIIZáleV1 11'[allro M~gllel ~'e.f Zapata, 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera hpoca, l;up/en1Cnto 6, páginas 94-95, Sala 

Superior, tesis S3b'L 048/2002. 
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Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-200.5, páginas 394-39.5". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corre Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso CaJta/leda Gu/man, en cuya parre considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

pretJúiól/ y aplú'adól/ de requúitoJ pam ejemlar lo.r dered)oJ poliliroJ 110 romli/uyen, per .re, una 

reJtn'cción indebida a 10J derechospo/ítzioJ". 

En ese sentido, la Corre Interamericana señaló que "el regir/ro de ml1dida/o.r exdu",úJamen/e a 

tmvé.r de partido.r po/ítúv.r re.rponde a l1ece.ridadeJ .roáale.r impen'oJaJ baJada.r en dit!erJaJ razone.r 

hútón'cas, polítims, Joda/e/', entre otras: "La neceJidad de crear y fortalecer el Jútema de partido.r, 

(..) la nece.ridad de 1/11 JÍJlema de financiamiento predominantemente ptiblim, para aJegurar el 

deJarro//o de e!eaioneJ auténtica.r y libreJ, en igualdad de mlldúione.l;· y la 1/e,~Jidad de fiü'alizar 

ejidentemmte /os/ondoJ l/tilizadoJ en la ... elecdol/es". 

35. En la sentencia referida, la Corre Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Parridos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus nom1as constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como de! Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en e! sentido de 

otorgar en exclusiva a los Parridos Políticos e! derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos parricipan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y liberrades consagrados en la Constimción 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el arrÍculo 16 de la Convención 
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Interamericana de Derechos Humanos, establece que el eJercICIO del derecho a 

asociarse libremente "xólo puede ex/ar ,mjdo a laJ reJtnáioneJ pm!úta.r por la ley que .rean 

necemriaJ en Ima xoáedad democrática, en intertiJ de fa Jegllr¿dad nacional, de la J~gJjr¡dad o del ordm 

público, o para pro/e,ger fa mfud o la moral plÍblú'ax o 10J demhoJ)' li/m1ades de IOJ demá.r", 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del OSdigo, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el deredJo exdllJilJo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero de! OSdigo, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, e! Estatuto ye! OSdigo, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante e! 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción JI de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per Je, una vulneración de las normas y principios 
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constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley; por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por e! ciudadano José Alejandro Muciño Díaz, como candidato 

independiente al cargo de Jefe De!egacional en Azcapotzalco, al no ser postulado por 

Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción JI, 

41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 122 Apartado 

C BASE TERCERA fracción JI de la Constitución; 121 de! Estatuto; 190,221, fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria 

ACUERDA 

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por el ciudadano 

JOSÉ ALEJANDRO MUCIÑO DÍAZ para contender como candidato independiente 

en la elección de Jefe Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario 

2011-2012. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al ciudadano José 

Alejandro Muciño Díaz, en el domicilio precisado en el escrito de referencia, dentro de 

los cinco días siguientes a su aprobación. 
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TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Azcapotzalco, yen la página IJJWIJJ.ied(or;g.mx. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de es te Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la detenninación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.ied(or;g.tnxyse publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

T witler y Fa"ebook. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

fraccci 

Federal 

to Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

nsejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

onformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 60, 

'digo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

te 
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